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CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
 

Nuevo Código Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1981 
 

TEXTO VIGENTE 
Última reforma publicada DOF 12-11-2021 

 
Cantidades actualizadas y compiladas por Resolución Miscelánea Fiscal DOF 05-01-2022 

 
Nota de vigencia: La adición al artículo 23 con los párrafos sexto al décimo octavo, publicada en el DOF 12-11-

2021, entrará en vigor el 1 de enero de 2023. 

 
 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

 
JOSE LOPEZ PORTILLO, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 

habitantes sabed: 
 
Que el H. Congreso de la Unión se ha servido dirigirme el siguiente 
 

DECRETO: 
 
El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, Decreta: 
 

CODIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
 

TITULO PRIMERO 
Disposiciones Generales 

 
CAPITULO I 

 
Artículo 1o.- Las personas físicas y las morales, están obligadas a contribuir para los gastos públicos 

conforme a las leyes fiscales respectivas. Las disposiciones de este Código se aplicarán en su defecto y 
sin perjuicio de lo dispuesto por los tratados internacionales de los que México sea parte. Sólo mediante 
ley podrá destinarse una contribución a un gasto público específico. 

 
La Federación queda obligada a pagar contribuciones únicamente cuando las leyes lo señalen 

expresamente. 
 
Los estados extranjeros, en casos de reciprocidad, no están obligados a pagar impuestos. No quedan 

comprendidas en esta exención las entidades o agencias pertenecientes a dichos estados. 
 
Las personas que de conformidad con las leyes fiscales no estén obligadas a pagar contribuciones, 

únicamente tendrán las otras obligaciones que establezcan en forma expresa las propias leyes. 
 
Artículo 2o.- Las contribuciones se clasifican en impuestos, aportaciones de seguridad social, 

contribuciones de mejoras y derechos, las que se definen de la siguiente manera: 
 
I.  Impuestos son las contribuciones establecidas en ley que deben pagar las personas físicas y 

morales que se encuentran en la situación jurídica o de hecho prevista por la misma y que sean 
distintas de las señaladas en las fracciones II, III y IV de este Artículo. 
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II.  Aportaciones de seguridad social son las contribuciones establecidas en ley a cargo de personas 

que son sustituidas por el Estado en el cumplimiento de obligaciones fijadas por la ley en materia 
de seguridad social o a las personas que se beneficien en forma especial por servicios de 
seguridad social proporcionados por el mismo Estado. 

 
III.  Contribuciones de mejoras son las establecidas en Ley a cargo de las personas físicas y morales 

que se beneficien de manera directa por obras públicas. 
 
IV.  Derechos son las contribuciones establecidas en Ley por el uso o aprovechamiento de los bienes 

del dominio público de la Nación, así como por recibir servicios que presta el Estado en sus 
funciones de derecho público, excepto cuando se presten por organismos descentralizados u 
órganos desconcentrados cuando en este último caso, se trate de contraprestaciones que no se 
encuentren previstas en la Ley Federal de Derechos. También son derechos las contribuciones a 
cargo de los organismos públicos descentralizados por prestar servicios exclusivos del Estado. 

 
Cuando sean organismos descentralizados los que proporcionen la seguridad social a que hace 

mención la fracción II, las contribuciones correspondientes tendrán la naturaleza de aportaciones de 
seguridad social. 

 
Los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución y la indemnización a que se refiere el séptimo 

párrafo del Artículo 21 de este Código son accesorios de las contribuciones y participan de la naturaleza 
de éstas. Siempre que en este Código se haga referencia únicamente a contribuciones no se entenderán 
incluidos los accesorios, con excepción de lo dispuesto en el Artículo 1o. 

 
Artículo 3o.- Son aprovechamientos los ingresos que percibe el Estado por funciones de derecho 

público distintos de las contribuciones, de los ingresos derivados de financiamientos y de los que 
obtengan los organismos descentralizados y las empresas de participación estatal. 

 
Los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución y la indemnización a que se refiere el séptimo 

párrafo del Artículo 21 de este Código, que se apliquen en relación con aprovechamientos, son 
accesorios de éstos y participan de su naturaleza. 

 
Los aprovechamientos por concepto de multas impuestas por infracciones a las disposiciones legales 

o reglamentarias que no sean de carácter fiscal, podrán ser destinados a cubrir los gastos de operación e 
inversión de las dependencias encargadas de aplicar o vigilar el cumplimiento de las disposiciones cuya 
infracción dio lugar a la imposición de la multa, cuando dicho destino específico así lo establezcan las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

 
Son productos las contraprestaciones por los servicios que preste el Estado en sus funciones de 

derecho privado, así como por el uso, aprovechamiento o enajenación de bienes del dominio privado. 
 
Artículo 4o.- Son créditos fiscales los que tenga derecho a percibir el Estado o sus organismos 

descentralizados que provengan de contribuciones, de sus accesorios o de aprovechamientos, 
incluyendo los que deriven de responsabilidades que el Estado tenga derecho a exigir de sus 
funcionarios o empleados o de los particulares, así como aquellos a los que las leyes les den ese carácter 
y el Estado tenga derecho a percibir por cuenta ajena. 

 
La recaudación proveniente de todos los ingresos de la Federación, aun cuando se destinen a un fin 

específico, se hará por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o por las oficinas que dicha 
Secretaría autorice. 
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Para efectos del párrafo anterior, las autoridades que remitan créditos fiscales al Servicio de 
Administración Tributaria para su cobro, deberán cumplir con los requisitos que mediante reglas de 
carácter general establezca dicho órgano. 

 
Artículo 4o.-A.- Los impuestos y sus accesorios exigibles por los Estados extranjeros cuya 

recaudación y cobro sea solicitado a México, de conformidad con los tratados internacionales sobre 
asistencia mutua en el cobro de los que México sea parte, les serán aplicables las disposiciones de este 
Código referentes a la notificación y ejecución de los créditos fiscales. 

 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público o las oficinas que ésta autorice recaudarán, de 

conformidad con los tratados internacionales antes señalados, los impuestos y sus accesorios exigibles 
por los Estados extranjeros. 

 
Artículo 5o.- Las disposiciones fiscales que establezcan cargas a los particulares y las que señalan 

excepciones a las mismas, así como las que fijan las infracciones y sanciones, son de aplicación estricta. 
Se considera que establecen cargas a los particulares las normas que se refieren al sujeto, objeto, base, 
tasa o tarifa. 

 
Las otras disposiciones fiscales se interpretarán aplicando cualquier método de interpretación jurídica. 

A falta de norma fiscal expresa, se aplicarán supletoriamente las disposiciones del derecho federal común 
cuando su aplicación no sea contraria a la naturaleza propia del derecho fiscal. 

 
Artículo 5o.-A. Los actos jurídicos que carezcan de una razón de negocios y que generen un 

beneficio fiscal directo o indirecto, tendrán los efectos fiscales que correspondan a los que se habrían 
realizado para la obtención del beneficio económico razonablemente esperado por el contribuyente. 

 
En el ejercicio de sus facultades de comprobación, la autoridad fiscal podrá presumir que los actos 

jurídicos carecen de una razón de negocios con base en los hechos y circunstancias del contribuyente 
conocidos al amparo de dichas facultades, así como de la valoración de los elementos, la información y 
documentación obtenidos durante las mismas. No obstante lo anterior, dicha autoridad fiscal no podrá 
desconocer para efectos fiscales los actos jurídicos referidos, sin que antes se dé a conocer dicha 
situación en la última acta parcial a que se refiere la fracción IV, del artículo 46 de este Código, en el 
oficio de observaciones a que se refiere la fracción IV del artículo 48 de este Código o en la resolución 
provisional a que se refiere la fracción II el artículo 53-B de este Código, y hayan transcurrido los plazos a 
que se refieren los artículos anteriores, para que el contribuyente manifieste lo que a su derecho 
convenga y aporte la información y documentación tendiente a desvirtuar la referida presunción. 

 
Antes de la emisión de la última acta parcial, del oficio de observaciones o de la resolución provisional 

a que hace referencia el párrafo anterior, la autoridad fiscal deberá someter el caso a un órgano 
colegiado integrado por funcionarios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Servicio de 
Administración Tributaria, y obtener una opinión favorable para la aplicación de este artículo. En caso de 
no recibir la opinión del órgano colegiado dentro del plazo de dos meses contados a partir de la 
presentación del caso por parte de la autoridad fiscal, se entenderá realizada en sentido negativo. Las 
disposiciones relativas al referido órgano colegiado se darán a conocer mediante reglas de carácter 
general que a su efecto expida el Servicio de Administración Tributaria. 

 
La autoridad fiscal podrá presumir, salvo prueba en contrario, que no existe una razón de negocios, 

cuando el beneficio económico cuantificable razonablemente esperado, sea menor al beneficio fiscal. 
Adicionalmente, la autoridad fiscal podrá presumir, salvo prueba en contrario, que una serie de actos 
jurídicos carece de razón de negocios, cuando el beneficio económico razonablemente esperado pudiera 
alcanzarse a través de la realización de un menor número de actos jurídicos y el efecto fiscal de estos 
hubiera sido más gravoso. 
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Se consideran beneficios fiscales cualquier reducción, eliminación o diferimiento temporal de una 
contribución. Esto incluye los alcanzados a través de deducciones, exenciones, no sujeciones, no 
reconocimiento de una ganancia o ingreso acumulable, ajustes o ausencia de ajustes de la base 
imponible de la contribución, el acreditamiento de contribuciones, la recaracterización de un pago o 
actividad, un cambio de régimen fiscal, entre otros. 

 
Se considera que existe un beneficio económico razonablemente esperado, cuando las operaciones 

del contribuyente busquen generar ingresos, reducir costos, aumentar el valor de los bienes que sean de 
su propiedad, mejorar su posicionamiento en el mercado, entre otros casos. Para cuantificar el beneficio 
económico razonablemente esperado, se considerará la información contemporánea relacionada a la 
operación objeto de análisis, incluyendo el beneficio económico proyectado, en la medida en que dicha 
información esté soportada y sea razonable. Para efectos de este artículo, el beneficio fiscal no se 
considerará como parte del beneficio económico razonablemente esperado. 

 
La expresión razón de negocios será aplicable con independencia de las leyes que regulen el 

beneficio económico razonablemente esperado por el contribuyente. Los efectos que las autoridades 
fiscales otorguen a los actos jurídicos de los contribuyentes con motivo de la aplicación del presente 
artículo, se limitarán a la determinación de las contribuciones, sus accesorios y multas correspondientes, 
sin perjuicio de las investigaciones y la responsabilidad penal que pudieran originarse con relación a la 
comisión de los delitos previstos en este Código. 

 
Artículo 6o.- Las contribuciones se causan conforme se realizan las situaciones jurídicas o de hecho, 

previstas en las leyes fiscales vigentes durante el lapso en que ocurran. 
 
Dichas contribuciones se determinarán conforme a las disposiciones vigentes en el momento de su 

causación, pero les serán aplicables las normas sobre procedimiento que se expidan con posterioridad. 
 
Corresponde a los contribuyentes la determinación de las contribuciones a su cargo, salvo disposición 

expresa en contrario. Si las autoridades fiscales deben hacer la determinación, los contribuyentes les 
proporcionarán la información necesaria dentro de los 15 días siguientes a la fecha de su causación. 

 
Las contribuciones se pagan en la fecha o dentro del plazo señalado en las disposiciones respectivas. 

A falta de disposición expresa el pago deberá hacerse mediante declaración que se presentará ante las 
oficinas autorizadas, dentro del plazo que a continuación se indica: 

 
I.  Si la contribución se calcula por períodos establecidos en Ley y en los casos de retención o de 

recaudación de contribuciones, los contribuyentes, retenedores o las personas a quienes las 
leyes impongan la obligación de recaudarlas, las enterarán a más tardar el día 17 del mes de 
calendario inmediato posterior al de terminación del período de la retención o de la recaudación, 
respectivamente. 

 
II.  En cualquier otro caso, dentro de los 5 días siguientes al momento de la causación. 
 
III.  (Se deroga). 
 
En el caso de contribuciones que se deben pagar mediante retención, aún cuando quien deba 

efectuarla no retenga o no haga pago de la contraprestación relativa, el retenedor estará obligado a 
enterar una cantidad equivalente a la que debió haber retenido. 

 
Cuando los retenedores deban hacer un pago en bienes, solamente harán la entrega del bien de que 

se trate si quien debe recibirlo provee los fondos necesarios para efectuar la retención en moneda 
nacional. 
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Quien haga pago de créditos fiscales deberá obtener de la oficina recaudadora, la forma oficial, el 
recibo oficial o la forma valorada, expedidos y controlados exclusivamente por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público o la documentación que en las disposiciones respectivas se establezca en la que conste 
la impresión original de la máquina registradora. Tratándose de los pagos efectuados en las oficinas de 
las instituciones de crédito, se deberá obtener la impresión de la máquina registradora, el sello, la 
constancia o el acuse de recibo electrónico con sello digital. 

 
Cuando las disposiciones fiscales establezcan opciones a los contribuyentes para el cumplimiento de 

sus obligaciones fiscales o para determinar las contribuciones a su cargo, la elegida por el contribuyente 
no podrá variarla respecto al mismo ejercicio. 

 
Artículo 7o.- Las leyes fiscales, sus reglamentos y las disposiciones administrativas de carácter 

general, entrarán en vigor en toda la República el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación, salvo que en ellas se establezca una fecha posterior. 

 
Artículo 8o.- Para los efectos fiscales se entenderá por México, país y territorio nacional, lo que 

conforme a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos integra el territorio nacional y la 
zona económica exclusiva situada fuera del mar territorial. 

 
Artículo 9o.- Se consideran residentes en territorio nacional: 
 
I.  A las siguientes personas físicas: 
 

a)  Las que hayan establecido su casa habitación en México. Cuando las personas físicas de 
que se trate también tengan casa habitación en otro país, se considerarán residentes en 
México, si en territorio nacional se encuentra su centro de intereses vitales. Para estos 
efectos, se considerará que el centro de intereses vitales está en territorio nacional cuando, 
entre otros casos, se ubiquen en cualquiera de los siguientes supuestos:  

 
1.  Cuando más del 50% de los ingresos totales que obtenga la persona física en el año de 

calendario tengan fuente de riqueza en México. 
 
2.  Cuando en el país tengan el centro principal de sus actividades profesionales. 

 
b)  Las de nacionalidad mexicana que sean funcionarios del Estado o trabajadores del mismo, 

aun cuando su centro de intereses vitales se encuentre en el extranjero. 
 
 Salvo prueba en contrario, se presume que las personas físicas de nacionalidad mexicana, son 

residentes en territorio nacional. 
Párrafo reformado DOF 12-11-2021 

Reforma DOF 12-11-2021: Derogó de la fracción el entonces párrafo tercero 

 
II.  Las personas morales que hayan establecido en México la administración principal del negocio o 

su sede de dirección efectiva. 
 
No perderán la condición de residentes en México, las personas físicas o morales que omitan 

acreditar su nueva residencia fiscal, o acreditándola, el cambio de residencia sea a un país o territorio en 
donde sus ingresos se encuentren sujetos a un régimen fiscal preferente en los términos del Título VI, 
Capítulo I de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Lo dispuesto en este párrafo se aplicará en el ejercicio 
fiscal en el que se presente el aviso a que se refiere el último párrafo de este artículo y durante los cinco 
ejercicios fiscales siguientes. 
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